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Precios suscripción Fredos de Inserción

En la Capital:
Por un meñ. . ,

5>

For

tres w eses, 
seis meses. 
un año. . .

Fuera de la 
un mes. , . 
tres meses., 
seis meses.. 
un año. . ..

2 utas.
5’50 ‘ »

10’50 »
20’60
Capital:
2’50 ptas.
7 >

12’50 »
24

Bildig > DSdal
Los edictos y amiucios ofi

ciales y particulares que seat 
de pago satisfarán, por línea, 
0’25 pesetas cuando el número 
de insercione.s no llegue, á diez, 
si excedo de dicho número re
girá la tarifa siguiente:

Pesetas 
por línea

Números sue Tos, 26 cénti- 
mes de peseta ci da un©.

El pago de la suscripción es 
adelantado.

d« ta ara^tsda át
Por 10 díay seguidoe 

> 15 id. id. , ,
> 30 id. id, .

0’16
0’07
0’05

Anuncios judiciales, 0‘05 pe
setas por línea, debiendo los in
teresados nombrar persona que 
re.spondadelpago enla Capital.

Las Leyes obligarán en la Península, islas adjacent is, Ca
narias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsu
lar, á los veinte días de su promulgación si en ellas no se dis- 
pusieie otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la 
tseroiór de la Ley en la Gaceta, (Art. 1.*’ del Código Civil),

SE PUBLICA
LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS

^'’raiî^iieo eoi&eeréaâ®

Se suscribe en la Secretaría d© la Excelentísima Diputa
ción y en la Imprenta Provincial, instalada en la planta baja 
de la Casa de Beneficencia.

Los sasoi-iptores de fuera de la Capital remitirán su im
porte en libranza del Tesoro, Giro postal ó letra de fácil 
oebro.

DKL

D-S MISïïSTaOg

! sola cara, corriendo las sumas I contar desde la inserción de este 
I hasta hallar ios totales y dejando j anuncio en el Boletín Oficial, á 
I un margen á la izquierda de tres j cuya terminación, de no ser en- 
j centímetros para poderse encua- i viadas, se entenderá que no existe 

dernar juntos los de todas las I reclamación alguna.
Logroño, 19 de Junio de 1918.

S. M. el Rey Don Alfonso Xíll 
(q. D. g)., S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el 
Príncipe de Asturias é Infantes y 
demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan .sin no
vedad en su importante salud.

(Gaceta del 20 de Junio).
----------- ------------------ ---- ----

Ministerio de Fomento
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provincias.
Los Ayuntamientos se coloca

rán por riguroso orden alfabético.
Con objeto de evitar que ios 

Ayudantes ó Sobrestantes pier
dan tiempo en los Ayuntamien 
tos adonde se crea oportuno en
viarlos á recoger directamente 
los datos, cuidará V. S. de for 
mularie un itinerario, al que de
berán ajustarse estrictamente, en 
días y horas, obteniendo des Go
bernador Civil ordene previa
mente á las Alcaidías el día y 
hora á que, sin pretexto alguno, 
habrán de estar los Secretarios 
en su oficina con todos los docu-

El Gobernador,

Casimiro Torre Sánchez-Somoza

Seeciôa Admiaistrativa de 1.^ Ensefianza

Í

1

i

CONSERVACIÓN DE GARRIERAS
El Exemo. Sr. Ministro de Fo

mento me dice con esta fecha lo 
siguiente;

«limo Sr.: Con objeto de reunir 
el mayor número posible de da
tos para el más equitativo re
parto de los créditos destinados 
al servicio de conservación de ca
rreteras;

S, M. el Rey (q.D.g.) ha tenido 
á bien disponer que por las Jefa
turas de Obras Públicas se obten
gan de todos los Ayuntamientos 
de las respectivas provincias re
lación de todo.s los vehículos que 
en cada uno existen, remitiendo 
dichos datos á ese Centro direc
tivo antes de l.° de Agosto pró
ximo clasificados en la forma 
que V. S. I. determine y quedan
do autorizadas las Jefaturas, si 
fuera preciso para mayor rapi
dez del servicio, para destacar 
Ayudantes ó Sobrestantes pap 
que recojan los datos en los mis
mos Ayuntamientos, abonándo
les las indemnizaciones ó rcem- 
bclso de gasto que tales viajes les 
origine con cargo al capítulo 14. 
artículo único, concepto 6.® del 
presupuesto vigente, ya que se 
trata de servicios del personal fa
cultativo para la buena dirección 
de las obras de conservación de 
carreteras.»

Lo que comunico á V. S. para 
su más rápido y exacto cumpli
miento, debiendo los datos remi
tirse en un estado de la forma 
del que adjunto se acompaña, que 
deberá remitirse por duplicado, 
debiendo ser el tamaño del papel 
exactamente de 44 por 32 centí
metros, escrito apaisado por una

i1

í

meiitos necesarios preparados 
para el suministro de todos los 
datos.

Dios guarde á V. S. muchos
años.==«=
1918«

Madrid, 28
¡El Director

Cruzado.
Señor Ingeniero de 

cas de....

de Mayo de 
general, A.

Obras Púbü

(Véase ol estado en la página 2.^)

C^oHior’xxo Oivil

A NUNCIO

Recibidas las obras de acopios 
y su empleo en los kilómetros 101 
ai 140 de la carretera de Lerma 
á la estación de San Asensio, eje
cutadas por la contratista doña 
Elisa Jiménez, viuda del que fué 
rematante D. (Gerardo Pérez Gar
nica, y á fin de que pueda retirar 
la fianza constituida para respon
der de la contrata á tenor de lo 
prevenido en la Real orden de 3 
de Agosto de 1910, modificando 
el artículo 65 del pliego de con 
dicione.s generales para la con
tratación de Las obras públicas, 
ordeno á los Sres. Alcald.e.s de 
Ventrosa, Anguiano, Pedroso, 
Matute, Bobadilla, Baños de Río 
Tobía, Carnprovín, Cárdenas, 
Arenzana de Abajo, Arenzana de 
Arriba, Tricio y Nájera, en cu 
yos términos municipales se eje
cutaron las obras, que remitan á 
la Jefatura de Obras pública.s de 
la provincia, la.s reclamaciones 
que les hayan .sido presentadas, 
ó las que se presenten contra la 
citada contratista, en el imprO' 
rrogable plazo de treinta días, á

Escalafón aumento gradual 
Beclamaciones

limo. Sr.; Durant© ©1 plazo concedido 
al efecto, han sido presentadas las si
guientes reclamaciones contra el Esca
lafón provisional para ©1 aumento gra
dual de sueldo, correspondiente al bie
nio 1918-1919; y el que suscribe propo
ne á V. I. la resolución de las mismas 
en el sentido que á continuación se in
dica:

Don Daniel Sáez Arroyo, solicita se 
le consigne un total de 37-5-1 de servi
cios en propiedad. El cómputo con que 
este Maestro figura en el citado Escala
fón es el que le corresponde á partir de 
la fecha en que al reclamante le fué ex
pedido el título profesional; pero como 
elSr. Sáez justifica abara queen 12 de 
Octubre de 1877 le fué expedido el cer
tificado de aptitud por la Junta provin
cial de Instrucción pública de Burgos, 
reuniendo, por tanto, las condiciones le
gales en el momento de posesionarse de 
la primera escuela, procede estima:* esta 
reclamación y acreditar á dicho Maes
tro 38-5-3 que es el total de servicios 
que tiene prestados con el carácter de 
propietario, en vez de los 37-5-1 que 
equivocadamente solicita.

Doña Ricarda C. Gómez Vallejo, dice 
que no se han tenido en cuenta todos sus 
méritos ¿I los efectos de su ascenso á la 
2.* categoría, y solicita su inclusión en 
la misma con preferencia sobre D.”* Ma
ría Angeles Cotrina, que en dicha cate
goría figura con el número 8, por consi
derarse con mejor derecho que ésta,

De los oportunos antecedentes re
sulta:

1.® Que para las dos vacantes anun
ciadas en la 2.“ categoría han sido pro
puestas D.‘’' María García de Medrano y 
D.** Bernardina Cabezón y Berceo, que 
por haber figurado en el Escalafón de 
otra provincia tienen derecho preferen
te sobre las demás Maestras para su in
greso en ol de ésta, según determina la 
regla 2.”' do la Real orden de 4 de Abril 
de 1882.

2.” Que D.^ María Angeles Cotrina 
fué ascendida á la 2.”' categoría con la 
antigüedad de 16 de Febrero de 1916, y 
se la incluyó en el Escalafón correspon
diente al bienio 1916-1917 con el núme
ro 8, que es el mismo que se le asigna 
en el Escalafón provisional para, el bie
nio 1918-1919. El derecho de la Sra. Co
trina es, pues, firme y definitivo por no 
haber sido impugnado en tiempo y for
ma legales. Como consecuencia de lo ©x-

puesto procede desestimar esta recla
mación, sin per jacio de acreditar á la 
Sra. Gómez ios casos 2.® y 5.®, únicos 
que ha justificado.

Doña Concepción del Río Villagrasa 
manifiesta «que cualquiera de las Maes
tras propuestas para las plazas vacan
tes en la S.® categoría correspondientes 
al mérito están ingresadas en la provin
cia con menos antigüedad que la recla
mante» , y solicita que en el caso « de no 
concederle una de las vacantes d© S.®" se 
la reconozca el deieeho á recuperar el 
número 2 de la categoría 4.*, con que 
figuró», fundada en que «cualquiera de 
las compañeras antepuestas disfruta 
número más elevado en el Escalafón ge
neral del Magisterio».

Teniendo en cuenta que en la 3." ca- 
tegería y turno de méritos no se ha pro
visto más (/ue una sola plazapara la 
que ha sido propue.*,ta D.'*' María Gua
dalupe López, que ha figurado en otra 
provincia, y tiene, poi* tanto, derecho 
pref rente sobre la reclamante; que tra
tándose de un concurso de méritos no 
hay por que alegar ni tomar en conside
ración circunstancias que solo pudieran 
surtir efecto en el turno de antigüedad, 
aunque no en el sentido que pretende la 
Sra. del Rio; que la petición de ésta, to
mando como fundamento el Escalafón 
general del Magisterio, carece de base 
legal, puesto que dicho Escalafón se ri
ge por preceptos distintos de los que re
galan el provincial, y no existe relación 
alguna entre las condiciones de prefe
rencia señaladas para ol ingreso de uno 
y otro; y que todo Maestro tiene derecho 
á figurar en la 4.’^ categoría del Escala
fón provincial, con el número que le co
rresponda por sil antigüedad absoluta 
dentro de la enseñanza^ desde el día en 
que toma posesión de una escuela nacio
nal como Maestro propietario,

Esta Sección estima que no ha lugar . 
á lo solicitado por D.^ Concepción del 
Río.

No obstante, V. I. resolverá.=Lo- 
groño, 13 de Junio de 1918. =«E1 Jefe de 
la Sección, J. Antonio Alonso.

Inspección de 1.^ enseñanza. =Goii- 
forme,—El Inspector Jefe, José Gar
cía Cons.

Decreto. Dq conformidad con el 
preoedento informe del Jefe de la Sec
ción administrativa, se admite la recla
mación formulada por D. Daniel Sáez 
Arroyo, y quedan desestimadas las de 
D.’^ Ricarda C. Gómez y D."' Concep
ción del Río, pudiendo éstas alzarse an
te la Dirección general de 1.*^ enseñan
za dentro del plazo de quince días, á 
contar desde el en que se publique esta 
resolución en el Boletín Oficial, en 
el caso de no conformarse con la misma; 
publiques© el Escalafón con carácter 
definitivo, y expídase por la Sección de 
1enseñanza los correspondientes títu
los administrativos á favor de los Maes
tros comprendidos en las op-nTunas pro
puestas.

Logroño, 13 da Junio de 1918. =E1 
Gobernador Civil, Casimiro Torre.

—--- ---------------------------------------—
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Obras r>»iblicas

«eiacion del número de vehienlos „„e existen en cada Aynntamiento
Provincia de

según los datos facilitados por los mismos.
O

Número de t r a c c i ó n’ a N 1 m a l
ayuntamiento de habitantes

de
PARTIDO JUDICIAL

DE CABALLERÍAS, SEGÚN SU NÚMERO
de tracción mecánica

>
to

De Para v ajeros
derecho-

Para carga, de dos ruedas Para carga, de cuatroruedas
PARA VIAJEROS. SEGÚN 
ASIENTOS, INCLUSO EL 

DEL CONDUCTOR
para CARGA, 

SEGÚN TONELADAS
TOTAL

ganado

vaenno Del De 2 De 3 De 4iDe 5 De 6
De 

más 
de 6

De 
lan
za

Del De 2 De 3 De 4 De 5
De

De6 iflás Del De2lDe3 do Cdes

GENERAL

De 4¡ De 5 De 6
De 

más 
de 6

De 2 De 3 De 4 De 9 De 6
De 

más 
de 8

Del De 2 De 8
! De

De 4 De 5l De 6 más 
! de 6

O

a

a

O
Ü'

(Gacela del 3 de Junio )
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Eieccionss de bipulados á Corks

Lista dé los electores que han 
dejado de emitir su voto sin cau.sa 
justificada en las elecciones de 
Diputados á Cortes celebradas et 
día veinticuatro de Febrero de 
este año, y que se publican en este 
Boletín Oficial á los efectos del 
artículo 84 de la vigente ley Elec
tora,

; Segundo, Garrea. Martínez Se- , 
í gundo,GutiérrezRuizPedro,Gu- , 
í tiérrez Sáez Facundo, Gutiérrez^, 
j Sáenz Juan, Gutiérrez Hvz ce Va 
> lentín. Gutiérrez Martínez Fran- 
? cisco, Gutiérrez Moreno Jacinto, 
i Gutiérrez Saenz Nicolás, Gutié- 
; rrez Antoñazas Gerva.sio, Gutie- 
5 rrez Lerena Francisco, Herce 
j Martínez Felipe, Herreros Tejs-

gel, Sáenz Marín Román, Sáenz 
Bermejo Francisco, Sáenz Anto- 
ñ Mizas Emeterio, Sánchez Rive- 
v.i luán. Sauz Hita Pedro Pablo, 
Soíana Bretón Agustíq, Solano 
Gil Zoilo, Solano Gil Isaac, Sola
no Barco Antonio, Soria Martí
nez Juan, Sotelo. López Robus- 
tiano, Subero Caballero Neme-
sio. Subero Vitoria Gregorio, 
Toledo Losantos Galo, Toledo 
Sáenz Higinio, Torres Gil Ata
nasio, Urzanqui Beisti Juan, Us- 
táriz Lasheras Fortunato, Valle-

Î Julio, Lorente ’ Herce Vicente, 
j Mad.orrán Fernández Valentín, 
I Madorrán Martínez Alejandro, 
í Marcilla Miranda Inocente, Mar- 
I cillaHitaFlorencio, MarcidaGon-

Calahorra
Disirito 3,^—Sección l -

Abad García Isidro, Acedo 1 o- 
rres Clemente, Achútegui Carra 
Mode.sto, Adán González Basilio, 
Adán Herreros Nicasio,^ Adán 
Tvntoñanzas Francisco, Adán Na
vajas Hilarión, Alcalde Panta- 
león, Alvarez Lorente Teodoro, 
Alvarez García Luis, Anoz An-

Ç

dor Eugenio, Ibáñez Pérez Juan, 
Jiménez Rodanes Alejandro, Ji
ménez Jiménez José, Lavara Sanz 
José, Lavara Martínez Antonio, 
León Jiménez Tiburcio, Lona ,

Lorenzo, López Miguel ; tón Narciso, Villodas Riyas Ri 
" ' cardo, Vitoria Rodero Policarpo

Lara 
J uan,

jo Urbina Miguel, Villasantc Za-

ópez Ta mayo Graciano, 
López Martínez Venancio, López 
Lorente Gregorio, López Anto
ñanzas Angel, López Azcona Se 
verino, López Hita Benigno, Ló
pez Antoñanzas Santiago, López 
Caballero José, López Acereda

toñanzas Alejandro, Antoñanzas 
Tamayo Pablo, Antoñanzas Lo- 
rente Raimundo, Antoñanzas 
Martínez Rufino, Antoñanzas Vi- 
guera Sebastián, Antoñanzas Gu
rrea Julián, Antoñanzas Miranda 
Bruno, Antoñanzas Bermejo Vi
cente, Antoñanzas Toledo Regi
no, Antoñanzas Marín Julián, 
Antoñanzas Marín Andrés, Aren-

í Ildefonso, López Núñez Aniceto, 
f Lorente Herreros Alejandro, Lo- 
; rente Alfaró Pedro, Lorente Gu- 
í rrea Pablo, Losantos López^Ve- .

nanciq, Losantos Ramírez Alejo,
5 Losantos Martínez Miguel (ma
ny or), Losantes Juan, Losantos 

Madorrán Saturnino, Losantos
‘ Madorrán Leandro, LosantosMa-
( dorrán Aniceto, Madorrán Mo-
; reno Valentín, Madorrán Gómez 
1 Remigio, Madorrán Eguizábal 

Victoriano, Mangado Calvo 
;¡¿aE¡¿«dero Lorenzo, Arenza- l León, Manilla González Teodo- 
na Lorente Julián, Arenzana Lo- ; 
rente Julio, Arenzana Acereda j 
Gabino, Aroz Cabrejas Emete- 1 
Lo, Azcona Gutiérrez Román, ■ 
Barco Miguel Justo, Beisti Casti- : 
¡lo Pedro, Benito Acereda Ruper- i 
ío, Benito Pérez Vicente, Blanco 
Marín Demetrio, Blázquez Fer- i

-^ndez Hilario, Bona Gutiérrez

ro, Marcilla Miranda Marcos, 
Marco Canari ? Gregorio, Marín 
Marín Ignacio, Martínez Antón 
Jesús, Martínez Marín Antonio, 
Martínez Espinosa Gil, Martínez 
Martínez Emeterio, Martínez Lo-

nel, Calleja Martínez Peña 
Casado Bea José, Cillero 

Pelayo, Cíordia González 
Villar Le "'temente Hernández 
Donato, C , Vicuña Eladio,' 
Martín, Cornac José María, 
Cristóbal Martin-.^. /fetor, Cris- 
Cristóbal Acereda v Cristóbal 
tóbal Martin Pedro, alGon- ' 
Gutiérrez Acacio,jCristóK ;
zález Teodoro, Cristóbal á ' 
ro Emeterio, Cristóbal Félez i. i

i zález Eusebio, Marcilia Solano - 
i Manuel, Martínez Peña Pérez Ju- 

lian, Martínez Fernández Tomás,
! Martínez Gómez Raimundo, Mar- 
; tínez González Doroteo, Martí- 
i nez Sáenz Víctor, Martínez Resa 
i Emilio, Medel Barco Isidro, Me- 
I del Losantos Gregorio, Moreno 
! Navarro Francisco^ Moreno An- 
l toñanzas Ignacio (menor). Nava- 
¡ jas Alonso Tomás, Ocón Rodero 
f Pedro, Ochoa Ascarza Lorenzo, 
i Olivan Comas Tomás, Olivan 
i AntoñanzasCirilo, Pellejero Gon- 
¡ zález José, Pérez Martínez Rufi- 
< no, Pérez Martínez Atanasio, Pé- 
1 rez Medrano Justo, Pérez Ro- 
: druejo Cipriano, Pérez Losantos 
? Eusebio, Pérez Calleja Pedro, 
i Pérez Escobosa José, Pérez Gri- 

jaiba Francisco, Preciado Loren- 
l te Demetrio, RuizNavajasRufino, 
; Ruiz Navajas Justo, Ruiz Pardo 
1 Juan, Sáenz Solana Julián, Sáenz 

Pérez Matías, Sáenz Jaime Ru- 
' perto, San Adrián Expósito An

tonio, Sancho Armengol Angel, 
Santos Expósito Toribio, Segun
do López Antolín,' Solana Marín 
Santos, Subero Cristóbal Leo 
nardo. Subero Cristóbal Vicente, 
Subero Herce Valentín, Tejedor 
Barco Gumersindo, Toledo Na
vajas Francisco, Yanguas Alon
so Manuel, Zapata Antoñanzas 
Marco.

Calahorra , 23 de Marzo de 1918. 
' —El Secretario, Cándido Jimé

nez.—V.® B®: Rl Presidente, Pe
dro Oña.

Ç

Vitoria -Antoñanzas Policarpo, 
Vitoria Antoñanzas José, Yan 
gua-s Alvarez Aurelio, Yangua.s 
Benito Felipe, Yarritu Campo 
Blas, Zapata Antoñanzas Juan.

Calahorra, 20 de Marzo de 1918.
—El Secretario, Cándido Jimé
nez.—V.° B.°: El Presidente, Pe
dro Oña

Calahorra
Distr^'to 33—Sección 23

Abad Salcedo Ezequiel, Adán 
Manuel, Adán Abad Timoteo, 
Antoñanzas Marín Basilio, Anto
ñanzas Azcona Santos, Antoñan 
zas Ramírez Manuel, Antoñan- 
za.s Redruejo Manuel, Antoñan- 
zas Martínez Ildefonso, Arenzana 
Lorente Doroteo, Arenzana Mar
tínez Benito, Arenzana Gómez 
Manuel, Arenzana López Floren
cio, Arpón Bermejo Eusebio, Az
cona Lasheras Bonifacio, Beisti 
Antoñanzas Angel, Beisti Loren
te Sotero, Beisti Pérez Vicente, 
Beisti Salcedo Emeterio, Benito 
Baroja Manuel, Bermejo Fernán
dez Cándido, Bermejo Pérez An-

sa Bienvenido, Martínez Pérez 
Ignacio, Martínez Tabernero En
rique, Martínez Serrano Eduardo, 
Martínez Martínez Fortunato, 
Martínez Pascual Pedro, Martí 
nez Martínez Pedro, Martínez 
Ciríaco, Madorrán Sáinz Alfredo, 
Mateo Jiménez Zacarías, Merino 
Martínez Pedro, Miguel Bernar
dino, Miranda Acedo Victoriano, 
Miranda Acedo Pablo', Moreno 
Aldea Cruz, Moreno San Miguel 
Bartolomé, Moreno San Miguel 
Luis, Moreno Arpón Eusebio, 
Moreno Sáenz ^Antonio, Mozos
Aydíllo Víctor (de los), Muñoz
>Ilejo José María, Olivan An- 

'"t ''zas Gerardo, Orío Subero 
toña; Palomares Torres, 

, Luciano, Múzqui Maree-
bal Martínez Feritando, Enciso i 
Escudero Pedro, Escalona Sola- t 9^^’ 
no Guillermo, i.scudero Sanz

comedes, Cristóbal Lorente Va-
lentín, Cristóbal Subero Ma- ' . 
nuei, Cristóbal Gutiérrez Eus
taquio, Cuetos Ruiz [osé, Cun- 
chiilos González Andrés, Eguizá-

d- és, Bretón Alcalde Manuel, Ca- ■ 
deja Medrano Baldomcro, Carra • 
Marín Julio, Catalán Osés Ga
briel, CelorrioSada Julián, Cinca 
Hernández Pantaleón, Cristóbal 
Escorza Faustino, Cristóbal Lo : 
rente Emeterio, Cristóbal Anto- - 
ñanzas Benigno, Cristóbal Benig
no, Cuuchilios Solano Félix, Era- , 
so Marzo Francisco, Escalona 
Antoñanzas Felipe, Escorza Ro- ' 
dríguez Julián, Escorza Cristó
bal Pedro, Escorza Bazo Eusta
quio, Escorza Lanes Esteban, 
Escorza Lañes Crisanto, Escude-

Canillas
Arnutio Besga Isidoro, Anda 

López Raimundo, Loza Hernan
do Valentín, Mahave Martínez 
Gabriel, Sanz Moneo José.

Canillas, 31 de Marzo de 1918.
El Presidente, Marcelino Mar

tínez.

Cándido, Escudero Matute Mí- 
euel. Escudero Martínez Román, 
Eza Morales Manuel, Felipe Gar
cía Julián (de), Fernández Garri
do Cipriano, Fernández Pilgr, 
Fernández Martínez Agustín, 
Fernández Aguirre Pedro, Fer
nández López Faustino_, Fernán 
dez Enciso Faustino, Fernández 
'León Tomás, García González
Antonio, García Gutiérrez Ceci- ' 
lio. García Solano Demetrio, 
García Martínez Gregorio, Ga
iri’O Belloso Emeterio, Garrido 
Hernández Gregorio, Gil Martí
nez Manuel, Gil Pérez Raimundo, 
Gil Antoñanzas Juan, Gómez 
Rincón Jesús, Gómez Rincón Pe
dro, González Domínguez Miguel, 
González García Antonio, Gonzá- 
lez Lanes Antonio, González Gar
cía Donato, González Jaime Do
mingo, Coy Caseda Donato, Goy 
González José María, Guerrero 
García Manuel, Guerrero Rode
ro Raimundo, Guerrero Martínez

al Martínez Pedro, 
’ r.- ' 'sa Manuel, Pérez
’ Perez Escooo ’ez Urzanqui Ma- 
j Herce Félix, I ei >Ruperto, Pla- 

nue», Pérez Alcalde ’cc^ti 3 orres 
? za García Juan, Pos. -4,.™ Ma- 
i Gerardo, Reboles Guti< 
’ tías, Reboles Martínez Ga 
; sa Solano Pedro, Resa Rui.- 
1 noel, Rivero Baylos Pedro, ' 
? vero Ibáñez Ba’domero, Rcc. , 
í Cristóbal Antoíín, Rodríguez 

Arenzana Eusebio, Rodríguez 
Rodríguez Gervasio, Redruejo 

i Martínez Basilio, Rubio Martínez 
; Eduardo, Ru z de Gordejuela Va- 
' lentín, Ruiz Gil Benito, Ruiz Ju- ; 
J bera Jacinto, Ruiz Fernámdez ; 
í Fermín, Ruiz Cerdán Victoriano, ' 
i RuizAntoñanzas Florentino, Ruiz 
J Romeo Venancio, Ruiz Beisti 

i Hermenegildo, Sada Jlita Félix, : 
i Sada López Justo, Sada Hita Ne- ; 
! mesio, Sáenz Bazo Eugenio, í 

Sáenz Antoñanzas Raimundo, |

Cellorigo
García López Abelardo, Gó

mez Castillo León, López PangU' 
sión Victoriano, López de Silanes 
Barahona Ezequiel, López de Si
lanes Agustín, López de Silane.s 
Ugarte Ciríaco, López de Silanes

ro Garrea Ruperto, Fernández 
García Félix, Fernández Puerta 
Luciano, Fernández Gurrea Ma
nuel, Galán Alfaro Francisco, 
Galilea Tejada Cipriano, García 
Almendariz xAntonio, García To
rres Justo, García LópezEusebio, 
García Solano Fausto, García 
Velasco Cesáreo, García Velas
co Alejo, Garrido Marín Fran
cisco, Garrido Barco Julián, Gu 
tiérrez Lorente Antonio, Herce

Eustasio, López de Silanes Mi
guel, López de Silanes Pangusión
Inocencio, Pangusión Hernáez
Silverio, Pangusión Bóbeda Ma
nuel, Pérez Mendigaren Ciríaco, 
Vaíderrama Valle Angel.

Cellorigo, 30 de Marzo de 1918.
—El Presidente, Toribio Bara
hona.Mangado Timoteo, Herce I .ópez 

'Martín, Herce Mangado Doroteo, 
vTo mandez Olivan Víctor, Her-

Navajas Juan, Herreros 
l orente’Cruz, Jaime López Ve- 
tíancÍo r^énez Rodanes Santos, 
1 «nes Án toñanzas Hilario, Lato- be plmañ León Villodas An- 
gel, León lA^ríguez Inovcncio, 
León Ciordí^ Aniceto, López 
Adán Pedro, López Arenzana 
Gerardo, Lóp.’í^ DavM P^lo, 
López López Ronnsm, López Hei - 
ce Pablo, López González Ma 
nucí, López Hernández Grego- 

; rio, López Sanz 1 elesforo, Lo- 
; rente Antoñanzas León, Lorente 
i García Ricardo, Lorente Adán

V

; Sáenz Antoñanzas Jenaro, Sáenz i 
i González Simón, Sáenz Anto- : 
i ñanzas Eladio, Sáenz Lorente ; 
j Raimundo, Sáenz Martínez An- i

Zensano
Badillos Toribio, Escudero Ga

lilea Román, Galilea Sáenz An
drés.

Zenzano, 30 de Marzo de 1918.
—El Presidente, Gregorio Sáenz.
—El Secretario, Pedro Sáenz.

Cor era
Federico Alonso Montiel.
Cerera, 27 de Marzo de 1918.

—Andrés Cadarso.—V.® BA; El 
Presidente, Francisco García.

'kMN»-.«a»*'.»* "
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Juzgados DE 1? Instancia

1044 5 
Don Adolfo F, Moreda Martínez ¡ 

Chacón, Juez de primera ins- i 
tanda de esta ciudad y su par- f 

tido. 1
Por el presente edicto hago sa- j 

ber: Que en este Juzgado y Sé- ’ 
cretaria del que refrenda, pende 1 
expediente de exacción de multa ] 
impuesta por el Sr. Gobernador j 
civil de esta provincia, á D. José ,■ 
MaríaHernándezSáenz, p. Eleu- 
terio Hernández Santo, D. Cán
dido García Tomás, D. Francis
co Muro Rubio, D. Eugenio Ma
teo Rubio y D. José María Sola
na Sánchez, por incumplimiento • 
de la vigente ley de Asociado- ? 
nes y en cuyo expediente he acor
dado en providencia de hoy sa
car á la venta en segunda y pú
blica subasta por- término de 
veinte días y con la rebaja del 
veinticinco por ciento de su tasa
ción; acto que tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado 
el día trece del próximo mes de 
Julio y hora de las diez de su ma- ■ 
ñaña, los inmuebles siguientes, 
embargados como de la propie 
dad de aquéllos. ’

De José María Demandes 
Sdens

Una heredad en el término de 
Renocal, jurisdicción de esta ciu
dad, de cabida quince áreas y se
tenta y dos centiáreas; que linda 
por N,, con Juan D, Santa Cruz, 
hoy Amos Martínez Portillo; por 
S., con José Pascual; por E., con 
Miguel Pérez, y por O., con Fe
lipe León; tasada en quinientas 
cuarenta pesetas.
De Eleuterío Derndndes 'Santo

Una heredad viña, vid ameri
cana en el término de Horcajo, 
de cabida diez áreas y cuarenta 
y ocho centiáreas; linda porN., 
con Juan Rubio; por S., con Ma
nuela Ruiz de Zuazo; por E., con 
camino de la Rad, y por O., con 
Tomás Muro; tasada en ochenta 
y siete pesetas y cincuenta cénti
mos.
De José María Solana Sánches

Una heredad huerta, regadío, 
sita en el término de Renocal, de 
cabida diecisiete áreas y cuaren
ta y siete centiáreas; linda por 
N., con herederos de Antonio 
Eguizábal; S., con Antonio Ar
pón; E., con Raimundo Alvarez, 
y O., con Juan Rodríguez; tasa
da en cuatrocientas cincuenta pe
setas.

De Francisco Muro Eubío
Una heredad huerta, regadío, 

sita en el término de Cienta; de 
cabida nueve áreas y sesenta y 
una centiáreas; linda por N,, con 
José B. Herrero, hoy Ponciano 
Hernández; S., con río Cidacos; 
E., con D. Carlos Espinosa de los 
Monteros, y O., con herederos 
de Pedro Miguel Ruiz; tasada en 
trescientas pesetas.

De Cándido García Tomás \
Una casa señalada con el nú- i 

mero setenta y tres, sita en la ca- ■ 
lie Mayor de esta ciudad; que lin- ? 
da por derecha entrando, con don ; 
Joaquín Ximénez Antillón; por ; 
izquierda, con Leandro Pérez, y

1 I 
I

I por espalda, con herederos de 
I Ruperto Ubago; tasada en cua- 
¡ trecientas pesetas.
I De Eugenio Mateo Rubio 

j Una casa señalada con el nú- 
? mero veintinueve, sita en la calle 
I de Carrete, de esta ciudad, que 
i linda por derecha entrando, con 
I Raimundo Alvarez; por izquier- 
j da, con María Santos Medrano, 
} y por espalda, con Juan Ibáñez 
í ÍPascual; tasada en quinientas 

diez pesetas.
i Prevenciones
i Para tomar parte en la su

basta, será necesario consignar 
; previamente, sobre la mesa del 

Juzgado ó en un establecimiento 
público destinado al efecto, el 
diez por ciento de la tasación.

i 2.^ No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.

3.^ Se carece de títulos de 
propiedad de dichos inmuebles.

Dado en Arnedo á quince de 
Junio de mil novecientos diecio
cho—Adolfo F. Moreda.—Ante 
mí, el Secretario? Santiago Milla.

Cédula de citacián
1020

El Sr. D, Martín Bernal Aram- 
buru. Juez de instrucción de esta 
Ciudad y su partido, he acordado 
por providencia de hoy en cum
plimiento de carta orden de la 
Superioridad, contra Je$:úf. Alon
so Ventura y otra, se cite á Eus- 
taquia Fernández Blanco, vecina 
de esta Capital, y en la actuali
dad de ingnorado paradero, para 
que el, día cinco de Julio próximo 
á las diez horas, comparezca ante 
la Audiencia provincial de esta 
Capital, á fin de que .asista como 
testigo á la vista de juicio oral 
de mencionada causa, previnién
dola que si no compareciese ni 
alegare justa causa que se lo ira- i 
pida le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho. ’

Y yo el Secretario, cümplien- • 
do con lo mandado por dicho se- i 
ñor Juë'z, y para su inserción en j 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia, expido la presente que fir
mo en Logroño á diecisiete de 
Junio de mil novecientos diecio
cho,—El Secretario, P. H,, Li- 
cenciadí^ Agapito Brezmes.

1025 ? 
Don Carlos Galán Calderón, Juez 

de instrucción de este partido, i 
Por el presente se hace saber 

á Caprasio Martín y Martín, ve- ' 
ciño de Valladolid, artista ambu- 1 
lante, que en este Juzgado obra 
á su disposición y puede presen- 
tarse á recogerla ó autorizar á ' 
otra persona, en forma legal, 
que lo verifique en .su nombre, ? 
una caja de aseo, que el mismo ’ 
entregó, con motivo del sumario r 
instruido sobre sustracción de ■ 
metálico y otros efectos de la 
pertenencia de dicho Caprasio,

Dado en Torrecilla en Carne ■ pietarios de' término municipal 
ros, á diecisiete de Junio de mil 1 de Haro, que se ha ordenado por 
novecientos dieciocho.——Carlos la Superiorida 5 comiencen los
Galán.—P. S. M.,Emilio Ayarza. trabajas de la comprobación de

Emplasamientos
1015 

Martín López, Antonio; natural

de Málaga, de estado soltero, 
; profesión camarero, de treinta y 
í siete años, domiciliado última- 
I mente en Calahorra y Haro, pro- 
: cesado por hurto, comparecerá 
, en término de diez días ante ia 

Audiencia de Logroño para per- 
i sonarse en dicho sumario.

Calahorra, 13 de Junio de 1918. 
Ï —-Vicente Mora.

Juzgados municipales

1024 
Don Ignacio María Sáenz de Te

jada Gil, Juez municipal de 
esta ciudad de Logroño,
Hago saber: Que con estafe- 

cha se ha celebrado juicio verbal 
civil á instancia del Procurador 
D. Florencio Ballugera y García 
á nombre de D. Lucio Hazuelo,
del comercio de esta plaza, con- ; 
tra D. Cristiro Gómez, chorice- í 
ro, mayor de edad, vecino y del ? 
comercio de Morata de Jalón, pro
vincia de Zaragoza, sobre recia- j 
mación de ciento trece pesetas i 
con setenta céntimos, proceden- ; 
te.s de venta de géneros comesti- ’ 
bles, en cuyo juicio recayó sen- ; 
tencia con la. misma fecha dicta- i 
da por el Tribunal municipal I 
compuesto del Sr. Juez D. Igna- í 
cío María Sáenz de Tejada Gil y 1 
adjunto.s D. Sotero Irasarri Mar- í 
tínezy 19 Valentín Zaldívar Fer- ; 
nández, cuya parte dispositiva e.s ; 
como sigue: '

«Fallamos por unanimidad:Que | 
debemos condenar y condenamos i 
en rebeldía al demandado don ? 
Cristino Gómez, choricero, co- 1 
merciante y vecino de Morata de ; 
Jalón, á pagar al demandante don ; 
Lucio Fiazuelo, representado por ; 
el Procurador D. Florencio Ba- ; 
lingera, la suma de ciento trece I 
pesetas setenta céntimos que se le J 
reclaman, con imposición de eos- í 
tas y gastos á dicho demandado j 
á quien se notificará este fallo I 
por medio del Boletín Oficial ■ 
de la provincia según lo instado j 
por el actor.» j

Y en cumplimiento de lo dis- í 
puesto en el artículo 769, en ar- ? 
monía con el 282 y 283 de la ley J 
de Enjuiciamiento civil, expido el 
presente que firmo en Logroño á 
diecisiete de Junio de mil nove- ; 
cientos dieciocho.—Ignacio S. de 1 
Tejada.— P. S. M, Santiago? 
Martínez. Î

Servicio de Conservación Catastral

EDICTO
1019

Eu cumplimiento de lo que pre
ceptúa el artículo 58 de la Ins
trucción provisional para la rea
lización de los trabajos catastra
les de la riqueza urbana, apro
bada por Real decreto de 10 de 
Septiembre de 1917, se pone en 
conocimiento de lo.s s ñores pro

su Registro Fiscal por la Comi
sión técnica, constituida por los 
señores Arquitectos, D. Agustín 
Cadarso García de Jalón y don 
Gonz¿i;o Cadarso García de Ja-

• lón; Aparejadores, D. Fancisco 
i Matanzas García, D, Luis Caño 

Ruiz, y Auxiliar, D. Angel Val- 
5 duérteles.
; Los señores : ropietarios ten- 
í drán conocimiento de' resultado 
i de las comprobaciones practica- 
; das, porque se expondrán en el 
í tablón de edicto.s del Excelentísi- 
; mo Ayuntamiento y en el que la 
; Comisión tendrá á la entrada de 

su domicilio, advirtiéndose á los 
i señores propietarios, que podrán 
; hacer constar su^ disconformidad 

con las rentas fijadas por los se- 
; ñores Arquitectos, en la forma 
■ que previene el artículo 79 de la 

mencionada Instrucción provisio- 
i nal, y dentro de los quince días 
' siguientes á la fecha de la rela

ción que se ha de exponer con las 
rentas fijadas á las fi icas de una 
niisma calle, bien entendí ^o, que 
si dentro de este ? lazo, no se pre
sentara reclamación alguna en 
contra de la tasación fijada por 
los técnicos, se entenderá que á 
la misma presta el propietario su 
absoluta conformidad (artículos 
77 y 78 de la referida Instrucción). 

Terminada la comprobación en 
el núcleo de la ciudad, se proce
derá á la de las zonas de pobla
ción diseminada y ensanche, y 
las relaciones de notificación de 
renta de que antes se hace méri
to, .se formarán por grupos de .50 
á 100 fincas (artículos 84 y 85).

Se pone igualmente en conoci- 
niiento de los señores propieta
rios, que no se notificará indivi
dualmente el resultado de la com
probación de cada finca, porque 
á ello se oponen el artículo 64 de 
la antedicha Instrucción provisio
nal; se previene igu almente á to
dos los vecinos del término muni
cipal que se ha de comprobar, la 
obligación en que se encuentran 
de permitir la entrada en sus do
micilios, á los señores Arquitec
tos y Aparejadores que antes se 
nombran (artículo 70), de presen
tarles los datos y antecedentes 
que soliciten, y facilitar por todo.s 
;os medios que estén á su alcance 
al desempeño del cometido que 
á la Comisión comprobadora le 
ha sido confiada.

Los propietarios que residan 
fuera de la localidad, no podrán 
alegar ignorancia de 1a.s opera
ciones de comprobación; por el 
presente edicto, quedan notifica
dos y deberán ordenar á sus ad- 
mmistradoíe.s ó representantes 
que cumplan las obligaciones que 
la Instrucción vigente les impone 
(artículo 70 ya citado).

La oficina de comprobación del 
Registro Fiscal se instalará en 
ej local que designe el Excelentí
simo Ayuntamiento de Ha: o, don
de se pone por completo á dispo
sición de los señores contribu
yen te.s para estudiar sus reclama
ciones, .solventar las dudas que 
tuvieren y atenderles en toda la 
justicia de su.s demandas, por lo 
cual no podrá solicitarse en nin
gún caso, ni por ningún conc pto, 
remuneración Iguna, t orque to
dos los trabajos de la Comisión 
comprobadora, son completa
mente gratuitos.

Haro, 19 de Junio de 1918, —El 
Arquitecto Jefe, Agustín Cadar- 
so García de Jalón.

Logroño. —Imp. Provinciai
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